
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 
A Despacho el presente proceso, en el que se hace necesario decretar su reanudación al haberse 
superado el término de suspensión decretado por auto anterior No. 353 del 24 de noviembre de 2021, sin 
que a la fecha se conozcan los resultados del acuerdo al que se refirieron las partes en su escrito de 
solicitud de suspensión. Sírvase Proveer.  
 
Yotoco, 16 de febrero de 2022.  

 
CLAUDIA LORENA FLECHAS NIETO  
Secretaria 
 
Proceso:   EJECUTIVO  
Demandante:   Felix Angel Lorente Ibañez, mediante apoderado judicial 
  Demandados:   Ginna María Zarate y otros/ Calima Gourmet S.A.S. 
Radicación:   2020-00074-00 
 
                                    JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL             

Yotoco, Valle, dieciséis de febrero de dos mil veintidós 
AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 083 
  

Al efectuarse por el Despacho la revisión al expediente se observa que por auto interlocutorio Nro. 353 
del 24 de noviembre de 2021, se decretó la suspensión del proceso solicitada, durante los meses de 
diciembre de 2021 y enero de 2022, y en vista de que este término ha transcurrido sin que las partes 
hayan informado los resultados de la Asamblea General de Accionistas de la Sociedad Calima 
Gourmet SAS en aras a agotar las diligencias necesarias para consolidar el acuerdo al que se han 
allegado,  es menester REANUDAR el proceso, por lo cual el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO. Reanudar el proceso. 
 
SEGUNDO. Por secretaria dar tramite la recurso de reposición y en lo pertinente por tramitar. 
 
                                            NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
El Juez,  
 
              EMERSON G. ÁLVAREZ MONTAÑA  
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

YOTOCO, VALLE DEL CAUCA 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
No. 017 

 
17 DE FEBRERO DE 2022 

 
EN ESTADO DE HOY, NOTIFICO  EL CONTENIDO  

DEL AUTO QUE ANTECEDE EN LOS TÉRMINOS DEL ART 295 del CGP. 
 

CLAUDIA LORENA FLECHAS NIETO 
Secretaria 
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